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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria^ Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la. Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
De MINISTROS

 REALES DECRETOS 

Núm. 2.345.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de Vizcaya y la Audiencia 
territorial de Burgos, de los cuales 
resulta.;

Que' D. José Osoro* Elorza formuló 
demanda de juicio ordinario de. ma- 
-yor cuantía contra el Ayuntamiento 
de So-puerta, con la súplica de que se 
declarara que el Ayuntamiento viene 
obligado a pagarle la suma de 18.851 
pesetas, importe de las obras que di-, 
eiio señor realizó para el abastecí-, 
miento de las aguas, con los intere
ses legales desde la interposición de 
la demanda, más 474 pesetas 50 cén
timos en concepto de perjuicios por 
la repentina orden de suspensión de 
las obras; que el Ayuntamiento' en
cargó a D. Miguel de la Colina el es
tudio de los proyectos para las obras 
de abastecimiento de aguas que lúe-, 
go fueron aprobados, previos los trá
mites reglamentarios; que parte de 
las obras se adjudicaron, previa su
basta, a D. Máximo Merodio, y que. 
las restantes se acordó, por ser ur
gentes, que se llevaran a cabo por 
administración, nombrándose a tal 
electo una Comisión de Concejales, 
para que con carácter ejecutivo in
terviniera en todo lo relativo a la 
ejecución de las obi$s; que esta Go-. 
misión delegó sus facultades en uno 
de sus Vocales, el propio Sr. Colina, 
Ingeniero, autor del proyecto-, quien, 
a su vez, encargó la ejecución al de
mandante; que el 26 dé Agosto de 
4926 había ya realizado las que enu~. 
mera, cuyo importe total asciende a 
11.192 pesetas 54 céntimos; que él 
Ayuntamiento, de acuerdo con el con
tratista ele la parte de las obras que 
se realizaban por subasta, Sr. Mero-.

• dio, acordó rescindir la contrata y 
que. se continuaran por. administra-: 
-ción, encomendando; el cuidado* de su 
ejecución también á la Gomisión de

Concejales, la cual, a su vez, las 'en
cargó asimismo al demandante; que 
el importe de estas últimas, en lo 
que por él fueron realizadas, ascien
de en junto, según partidas que cnu-; 
mera, a 7.658 pesetas 55 céntimos; 
que cuando se hallaba ejecutando unas 
y otras obras recibió orden de la A l
caldía para que suspendiese los Ira-, 
bajos, lo que realizó inmediatamente, 
pidiendo al Ayuntamiento que reci
biese lo ejecutado, liquidándolo y pa-t 
gando su importe, así como los per
juicios que tan repentina suspensión 
causaba, pretensión que ni siquiera 
fue contestada por el Ayuntamiento, 
que encargó a otra persona de la 
continuación de los trabajos; que ello 
dió motivo a que el actor presentara 
una exposición al Ayuntamiento, ha-, 
ciendo constar que los trabajos que 
se llevaban a cabo alteraban el esta
do de las obras, que las tuberías se 
sometían a pruebas distintas de las 
prevenidas en el artículo 31 del plie
go de condiciones, hechos por los que 
se declaraba exento de toda respon
sabilidad por las averías, fí irregula
ridades que pudieran aparecer; que 
en la contestación a que este escrito 
dió lugar se le. decía que “ se desco
noce que existan obligaciones, entre 
el Ayuntamiento, y usted” . Gomo si 
las obras no hubiese sido público* o* 
como si pudieran ser desconocidas 
por nadie que obre de buena fe, co
mo- si las actas de las sesipnes del 
Ayuntamiento, a las que se ha refe-, 
rido, estuvieran escritas en carácter: 
res desconocidos y  coarto si no exis-. 
tiesa la orden de suspensión de las 
obras.

En los fundamentos de derecho- !ex-. 
pone, en substancia, que de la expo
sición de. hechos se deriva la exis-: 
tencia de un contrato-de arrenda
miento de obras celebrado con el 
Ayuntamiento1, que se obligó a pagar-: 
las mensualmente., según los precios 
y condiciones que habían de servir 
de base a las obras que fueron subas
tadas y adjudicadas al Sr. Merodio, y 
íen lo que dichas bases no establecie
ran el precio, se fijaría por el Inge
niero Director, de acuerdo con el con- 
tratista, .y que de. ello se deriva La 
obligación del Ayuntamiento dé pa
gar, a tenor de lo que prescriben #os 
artículos 1.592, 1.594 y 1.091 del Gd¡-. 
digo civil.

Que el Ayuntamiento, en la contes
tación a la demanda y después de una 
larga exposición de hechos que no di
fiere en lo fundamental de la conteni
da en ella, alegó entre los fundamen
tos legales, en primer término, la in

competencia de la jurisdicción, bá^ 
sándo-se en que lo referente a la con-*' 
tratación de obras y servicios públi-a 
eos municipales corresponde a lá ju-a 
r i sdi cci ón con teño i os oadm in is trati vág

Que seguido el juicio-, dictó senten-A 
cia el Juzgado, en la que se declarad 
competente, alegando' que se trata dq' 
un contrato civil, por referirse no al 
abastecimiento de aguas en sí, sino ai 
las obras para en su día realizarlo,; 
ajenas ellas mismas al servicio y a] 
las funciones inherentes al Poder ad-t 
miinistrativo como tal poder en la rea-L 
liza-ción de los fines sociales, fallan^ 
do en cuanto al fondo de la litis qué! 
el Ayuntamiento viene obligado a pa-j 
gar al demandante la cantidad'dej 
18.851,09 pesetas, importe de las obras: 
realizadas más los intereses legales 
-desde la fecha de la interposición dd 
la demanda hasta la completa liqui
dación, absolviéndole en cambio de lá 
indemnización solicitada .en en con-*, 
cepto- de perjuicios.

Interpuesta apelación ante la Au? 
di encía,. acordó el Ayuntamiento eií 
pleno, previo informe del Abogado del; 
Estado, requerir de inhibición a dicho; 
Tribunal y así lo hizo el Alcalde en 
cumplimiento del anterior acuerdo,; 
alegando sustancialménte en el requerí 
rimiento que, teniendo por objeto lá 
demanda el pago del importe de lasf 
obras realizadas para el abastecí míen-: 
to de aguas, el contrato fundamento 
de dicha demanda tiene carácter ad-s 
mmistraiivo y la competencia es de 
la Adminisración y  de los Tribunales! 
de lo Contencioso, a tenor de lo pré-a 
venido en el artículo 5.° de la ley er-s 
gánica de esta jurisdicción, en relá-» 
ción con la excepción segunda del ar-s 
tí culo 4.°; que el objeto de las obras] 
era de la competencia municipal, cori 
arreglo a lo dispuesto en los números! 
9.° y  6Á del Estatuto; que la obra] 
tiene el carácter de pública, de aeuer.4 
do con lo prevenido en los artículo^ 
I.® y 41 de la ley de Obras picblicas| 
que los vicios de forma que ch la cf-f' 
lebración del contrato puedan existir^ 
no alteran su naturaleza jurídica, n| 
cambian Ja jurisdicción mui letu iiéj 
que según los artículos 450, númg^ 
ro 9, y 180, número 2 del Eslatutó| 
es de la exclusiva competencia de lo| 
Ayuntamientos, lo referente a obr&g 
de abastecimiento, alcantarillado ¡| 
tratamiento de aguas y asimismo l j  
celebración de los contratos ■■que- teifcá 
gan tal objeto-,- regida por los artícü^ 
1 os 162 y i Go del propio Estatuto |j. 
los correspondientes del Reglara entll 
aprobado jysr Real decreto de 2-dé Júá
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lio de 1924, cuyo artículo 30 atribu
ye facultades reseisorias a la entidad 
municipal contratante; el 32, la im
posición de penalidades; el 34, la 
apreciación de su término-; el 21, la 
anulación, y todos ellos, la competen
cia de la Autoridad municipal para 
conocer de su cumplimiento y efec
tos, sin que, dado el texto del artícu

l o  38 de dicho Reglamento, puedan 
someterse estos contratos a juicio ar
bitral ni a otra jurisdicción que la 
competente.

Oídos el Fiscal y la representación 
del Ayuntamiento, y celebrada la vis^ 
ta, dictó auto la Audiencia, decla
rándose competente, fundando su de- 
eisón la sustancia en que el contrato 
¡celebrado entre el señor Colina, en 
¡virtud de los acuerdos del Ayunta
miento, que a ello dieron lugar, y el 
el Sr. Osero-, es por su nexo, por su 
contextura, por su marchamo', de ín
dole meramente civil; que en el con
trato de autos no fue parte derecho 
el Municipio con todas las prerro’-  
gativas que en orden a su presonalm 
dad jurídica pudieran compelerle a 
obligarle y obligar, sino que lo ha 
sido el Ingeniero de las obras a quien 
le fueron sustituidas, encomendadas 
y transmitidas por acuerdo y delega
ción del Ayuntamiento, y siendo el 
Ingeniero quien da vida ú la obliga
ción, está desplegada,, desuncida y 
campeando la acción civil; que a más 
de lo expuesto, el contrato no está 
adornado de los requisitos y solem-: 
nidades que contexturan al adminis^ 
trativo, ya que la subasta de las obras 
no fué adjudicada al demandante, y 
si él las ejecutó fué en virtud del 
concierto con el Ingeniero, por lo que 
pudo el Consejo contestar al escrito 
Se Osoro que “ desconocía existiesen 
obligaciones entre el Ayuntamiento y 
^1”, y siendo así, es de indubitabilidad 
palmaria, que no tuvo dicho Concejo 
do Lapuerta intervención contractual, 
directa, inmediata, pero sí delegada 
¡con el demandante, y esa; potestad dé 
¡obligar y uncir dimanante de la re
lación jurídica habida entre el señor 
Osoro y el Ingeniero Sr. Colina, tiene 
Ja característica obligatoria de un 
¡contrato civil adornado con todos sus 
Requisitos de consentimiento, objeto 
¡J5 causa, alejándose, por consiguiente, 
Sé la: ¡vía administrativa, en ¡donde 
para; tener viabilidad accionante era 
Inenester qué ese contrato 3e arren-. 
Sarniento dle servicios se.instaurase, 
Sesarrollase y plastificasé en docrm 
Inento rendido por la Administración, 
rm  este caso por ¡el Concejo dé La> 
jjmertó y el SR. Osqrp.

Que el Ayuntamiento mantuvo su 
competencia y que ello ha dado ori
gen al presente conflicto, jurisdiccio
nal, que ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 5.° de la Ley de 
22 de Junio de 1894, que dice así: 
“ Continuarán, s i n embargo, atribui
das a la jurisdiQción contencioso-ad
ministrativa las cuestiones referentes 
al cumipl i miento, inteligencia, resci
sión y efectos de los contratos cele
brados por 3a Adminstración Central, 
provincial y municipal para obras y 
servicios públicos de toda espacie.”

Visto el artículo l.o de la ley de 
Obras públicas de 13 de Abril de 1877, 
que dice así: l“ ‘Para los efectos de esta 
Ley, se entiende por obras públicas 
las que sean de general uso y aprove
chamiento y las construcciones des
tinadas a servicios que se hallen a 
cargo del Estado, de las provincias y 
de los pueblos. Pertenecen al primer 
grupo... los trabajos relativos al ré
gimen, aprovechamiiento y policía de 
las aguas.”

Considerando: l.o Que la presente 
cuestión de competencia ha surgido 
entre el Gobernador de Vizcaya y la 
Audiencia territorial de Burgos, con 
ocasión del juicio declarativo de nía-. 
yor cuantía pendiente de apelación en 
dicha Audiencia, y en el que D. José 
Osoro reclama al Ayuntamiento* de 
Lapuerta determinada cantidad p o r, 
obras realizadas para el abastecimien
to de aguas.

2.° Que en la demanda se invoca 
un contrato y la cuestión de la litis 
versa, p o r  tanto1, sobre su cumpli
miento, por lo que lo único a exami
nar a.1 decidir este conflicto, y así lo 
reconocen todos, es si se trata de con
trato administrativo o civil.

3.° Que se diferencian fundamen
talmente unos de otros en que los 
primeros tienen por objeto una obra 
o un servicio público, y asi se ¡deduce 
claramente de toda la legislación que 
los regula a partir del Decreto del 52 
hasta la fecha.

4.0 Que en el caso actual, el con
trato en cuestión tenía por ¡objeto 
una obra pública, ya que tal carácter; 
se ha de atribuir a las referentes al 
abastecimiento de aguas, s e g ú n  se 
desprende del pármfo primero, y más 
concretamente aún del segundo, del 
artículo l.o de la ley de Obras públi
cas de 1877, transcrito en los Vistos.

5.0 Que por su naturaleza se tra
ta, pues, de un contrato administra
tivo, sin que sea dable admitir, como 
lo hace la Audiencia, que la forma de 
celebración p u e d a alterar la sus- j 
taneia.
■ 6.° Q ü e las solemnidades en los- ,

contratos administrativos son detoné# 
del interés público, y su incumplí-*; 
miento, de existir, no puede redun-? 
dar en otro perjuicio que el que ei| 
sí implica, pero no añadir otro míe-- 
vo, y menos que nada, someter a la 
Administración a otra jurisdicción, 
cuando ha , obrado como poder.

7.° Que por eso> en múltiples casos,* 
con motivo y razón, la jurisdicción 
contenciosa ha decidido sobre la nu-4 

lidad o validez de los convenios ad^ 
ministrativos por razón de la obserV 
vancia o inobservancia de los requi-í 
sitos legales para su celebración^ lo 
que no sería posible al menos para 
declarar la nulidad y regular sus eferv 
tos, si fuera incompetente con rela
ción a los no celebrados en í  o r rn a 
egal.

8.° Que incluso la aplicación sub-; 
sidiaria del Derecho civil a los con-r 
tratos administrativos, corresponde si 
la jurisdicción contenciosa.

9;° Que la circunstancia de babeiv 
se celebrado el convenio por d.elegaA 
ción, que no altera la sustancia, na; 
cambia tampoco la competencia,, y si 
la delegación es válida y eficaz en de-; 
recho y el Ayuntamiento ha quedado 
obligado por el contrato, corresponde; 
a la jurisdicción contenciosa el cono
cimiento de las incidencias en su eje* 
cución; y si, por el contrario, no tic;-: 
ne validez, como a quien se reclama 
es al Ayuntamiento y contra él va ¡di
rigida la acción sobre cuyo conocí-: 
miento se ha suscitado esta contien
da, a l*a propia jurisdicción corres-: 
ponde determinar la nulidad y regu
lar los efectos de un concierto cele-: 
brado para ejecución de una obra pú-: 
bJica.

Conformándome con lo consultado 
por la mayoría de Ja Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
e favor de la Administración.

 ̂Dado en Palacio a quince dé Di* 
ciembre de mil novecientos yefite 
ti ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel Prim o  de  Riv s b a  y  Or k an eja*

Núm. 2.346.
. A propuesta del Presidente de MJ 
Consejo de Ministros, de acuerdo 
con éste y de conformidad con lo di¡s-- 
puesto en el artículo 2.° de la ley Or-- 
gániea del Consejo dé Estado, ” texfq 
refundido, de 24 de Octubre de 3 924* 

Vengo en nombrar Consejero dé 
Estado a ¡0-- Josó Núñez Quijano; Di
rector . goncml de Campaña y ]##
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(Servicios de Estado Mayor del Minis
terio de Marina, en vacante producida 
por D. Nicasio Pita y Estrada, que 
tía cesado en diclia Dirección general.

Dado en Palacio a quince de' Di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

^ ig u s l  P r im o  b e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

N ú m. 2.347.
A pro pues la del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de acuerdo 
son éste y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° de la ley Or
gánica del Consejo de Estado, texto 
refundido, de 24 de Octubre de 1924, 

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado a D. Angel Ossorio y Gallar
do, Presidente de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación, en 
vacante producida por D. Felipe Cle
mente de Diego; que lia cesado en el 
aludido cargo/ •

Dado en Palacio a quince de Di-, 
íiemíbre ; de mil oovécientosv vqinti- 

- mho.
ALFONSO

Ri Presidente del CobmJg de M inistro!,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

N ú m. 2.34S.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
_ con la formulada por la Comisión 
;permanente de. la Junta de gobierno 
fiel Tribunal Supremo de la Hacien- 
4a pública,

Vengo en nombrar Juez de Cuentas 
•fe tercera clase • de dicho Tribunal, 
por antigüedad, con el sueldo cíe 7.900 
pesetas anua íes. conform e a T.a sexta 
de las. disposiciones í/ansilorias del 
Reglamento orgánico úí¿ mismo, de 3 
de Marzo de 1925, y a la Real orden 
de 8 del corriente, a D / Mario López 
Aviles, Secretario de Cuentas de pri
mera clase del propio Tribunal, en la 
vacante producida por ascenso da 
D. Esteban Manuel Gómez Escáiz 
entendiéndose este nombramiento re
trotraído a la fecha de la vacante de 
origen para todos tos efectos , legales. 

i" Dado ?alacio a quince de Di- 
1 tdénibre M  mil novecientos %veinti- 
óchct

* ' ALFONSO
. Itt JPMWickiite ¿ieS Consejo de Ministros,

Mkovisi,^ d e  R iv e r a  y  O r b a n f j a .

Núm, 2.340.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con la formulada por la Comisión 
permanente de i a Junta de gobierno 
del Tribunal Supremo de la Hacien-:

! da pública,
Vengo en nombirtr Juez de Cuentas 

de tercera clase de dicho Tribunal, 
por antigüedad, con e! sueldo de 7.000 
pesetas ¿ufuales, conforme a la sexta 
de la<s disposiciones transitorias del 
Reglamento orgánico del mismo, de 3 
de Marzo de 1925, y á la Real orden 
de 8 del corriente, \i D. Manuel López 
Mezquía y Más, Secretario de Cuentes 
d.e primera clase del propio Tribunal, 
en la vacante producida par exceden
cia de D. Ulpiano Fernández Pinta
do; entendiéndose este nombramiento 
retrotraído a la fecha de la vacante 
de origen para todos los efectos le
gajes, ■ _  ■ Vr r .

- Dado en- Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho. - * ;

■ ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 2.350.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con la formulada por la Comisión 
permanente die la Junta de gobierno; 
del Tribunal Supremo de la Hacien-* 
da pública,

Vengo en nombrar Juez de Cuentas 
de tercera clase de dicho Tribunal, 
por antigüedad, con el sueldo de 7.000 
pesetas anuales, conforme a la sexta 
de las disposiciones transitorias del 
Reglamento orgánico del mismo, de 3 
de Marzo de 1925, y a la Real orden 
de 8 del corriente, a D. Paulino V i-  
rosta Altivérez. Secretario de Cuen
tes de primera clase del propio Tri
bunal, en la vacante producida por 
ascenso de D. Antonino Caja y Mar
tínez; entendiéndose este nombra
miento retrotraído a la fecha de la 
vacante de orig.en-'para todos los efec
tos legales.

Dado/en Palacio' a quince de Di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidente déi Consejo de Ministros,

M ig u e l  Pr im o  d e  R i v e r a  y  < ír r a n e j a .

Núm. 2.351.
A propuesta, del Presidente, de ;Mi, 

Consejo de Ministros y de acuerdo

I con la formulada por la Comisión' 
’ permanente de, la Junta de gobierno» 
del Tribunal Supremo de la Hacien-; 
da pública,

Vengo en nombrar Juez de Cuentas 
de tercera clase de dicho Tribunal, 
por antigüedad, con el sueldo de 7-.000 
pesetas* anuales, conforme a 1 la sexta 
de las disposiciones transitorias del 
Reglamento orgánico de.i mismo, de 
de Marzo de 1925, y a la Real orden 
de 8 del corriente, a D. Tomás Diez 
Herrero, Secretario de Cuentas de- 
primera clase del propio Tribunal, en* 
la Vacante producida por ascenso de 
D. Bernardino García Martínez; En
tendiéndose este nombramiento re-* 
trotraído af Ja fecha de la vacante de 
origen para te dos los efectos legales* 

Dado en Palacio a quince de D i 
ciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidente dei Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a .'-y  O r b a n e j a .

Núm. 2.352.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con la formulada, por la Comisión 
permanente de la Junta de gobier-j 
no del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

Vengo en nombrar Juez de Cuen-: 
tas de tercera clase de dicho Tri-; 
bunal, por, antigüedad, con el suel
do de 7.000 pesetas anuales, n on - 
forme a la sexta de las disposi-; 
ciones transitorias del Reglamento 
orgánico del mismo de 3 de Marzo 
de 1925 y a la Real orden de 8 del 
corriente, a D. Pablo Gasco y Her
nando, Secretario de Cuentas de 
primera clase del propio Tribunal, 
en la vacante producida por ascen
so de D. Antonio García y García, 
entendiéndose este nombramiento 
retrotraído a la fecha de la vacante 
de origen para todos los efectos le
gales. 1

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho. -

-ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im ó ' d e  R i v e r a  y  Ó r r -\n e y a .

. Núm, 2.353.
A pi;ví)iiesta.del Presidente de Mi 

.Consejo de Ministros^* ele acuerdo 
con i a formulada ¡por ht. Comisión 
permanente do/la Junta; do gobier-
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no del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

Vengo en nombrar Juez de Caen-, 
tas de tercera clase de dicho T r i
bunal, por, antigüedad, con el sueL- 
;do de 7.000 pesetas anuales, con
forme a la sexta de la.s di s pos i-í 
[citm.es transitorias del Reglamento 
orgánico del mismo de 3 de Marzo 
de 1925 y a la Real Orden de 8 del 
¡corriente, a D. Luis Arguello y Bra- 
ge, Secretario de Cuentas de prime- 
ira clase del propio Tribunal, en la 
vacante producida por ascenso de 
D. Wenceslao Albañil y Sanz, en-, 
¡tendiéndose este nombramiento re
trotraído a la fecha de 4 de No-: 
yiembre de 1928 para todos íos 
efectos legales.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho. *

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  Ü r b a n e já .

Núm. 2.354.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
don la formulada por la Comisión 
permanente de la Junta de gobier
no del Tribunal Supremo de la Ha- 
'cienda pública,

Vengo en nombrar Juez de Cuen
tas de tercera clase de dicho T r i 
bunal, por antigüedad, con el suél
elo de 7.000 pesetas anuales, con
forme a la sexta de las disposi
ciones transitorias del Reglamento 
orgánico del mismo de 3 de Marzo 
rde 1925 y a la Real orden de 8 del 
Corriente, a D. Miguel Montilla y 
Cano, Secretario de Cuentas de pri
mera, clase de Ipropio Tribunal, en 
lia vacante producida pop ascenso 
de D. José Reigosa Rodríguez, en
tendiéndose este noñibramiento re
trotraído a la fecha de 7 de No
viembre de 1928 para todos los efec
tos legales’.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Presiden!® del Consejo de Ministros,

: /'rüMó de  R iv e r a  y  O r b a ñ e ja .

Núm. 2.355.

*f' A p.T'püesía  ̂ del Presiden!e de Mi 
'tlmisejó de Ministros y dé' acuerdo 
con la formulada por la ' Güiiúsiún 
•ipérm-ánénte de la^Junta de ’ kblwrn'o

del Tribunal Suprema ó q  la Sacien-, 
da pública,

Vengo en nombrar Juez de CStien-: 
tas de tercera clase, de dicho Tribu-. 
nM  p o r  antigüedad, con el sueldo de 
7.000 pesetas anuales, conforme a la 
sexta de. las dispoisicioiies'íransitoriae 
del Reglamento orgánico del mismo 
de 3 de Marzo de 1925 y a la Real 
orden de 8 del corriente, a D. Ric;ar
do de Rada y Giles, Becretario de 
Cuentas de primera clase del propio 
.Tribunal, en la vacante producida por 
ascenso de B. Enrique Sicilia y Mar
tín; entendiéndose este nombramien
to retrotraído a la fecha de 1® de 
Diciembre de 1928 para lodos los 
efectos legales. - 

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de. mil novecientos, veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

 REAL ORDEN 

N ú m .  2 . 3 0 6
Exorno. Sr.: Por haberse producido 

las vacantes reglamentarias en el 
Cuerpo de Porteros de 1-os Ministerios 
civiles y reunir las condiciones regla
mentarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en el expre
sado Cuerpo al Portero tercero, ce
sante, Juan Antonio Gómez Cuervo, 
destinándosele a la Sección Agronó
mica de Cádiz, Tiene su actual do
micilio en Cádiz, calle Su área Bala- 
zar, número 3.

-Lo que. de Real orden digo a V, E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,' 
13 de Diciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Economía Nacio

nal, Oñeiál mayor y Ordenador de 
pagos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 1.232.

Excmo. Sr.:  Vista, la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Eduar
do Iglesias Portal, Magislrado de cíw 
tegoría .d̂ . -entrada, en situación de, 
excedente, solicitando su.reingreso :en 
el servicio activo de la. carrera judi
cial,

S. M. él Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo informado púr el £k>iv*' 
se ja Judicial y lo dispuesto en él ar
tículo 6.o del Real decreto de é s ,  
Marzo de 1915, ha tenido .a biett de
clararle en condiciones para ser nom
brado para cargo activo *de su co
rrerá,
. De Real orden. lo digo a V, I. a lm 
efectos oportunos. Dios guarde a %  t  
muchos años, Madrid, .15 de Diciem
bre de 1928.

PONTE
Señor Director general de Asunto? 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 1.233.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Centro por D. Juan Ci
priano Fernández Gallego, &bog3ndfe 
fiscal de entrada, en situación de m * 
cedente voluntario, en súplica de QUe 
se le. conceda el reingreso en el 
vicio activo de la carrera, de coidfói’- 
midad con lo dispuesto en el.artteu* 
to 39 del Estatuto del Ministerio lis5* 
¿al y con el informe del Consejo ¿fis
cal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a su solicitud y dispo
ner sea colocado en la primera Va
cante de su categoría que se produz
ca o la resultante de la misma»

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y efectos consiguiéfi» 
tes. Dios guarde a V. I. muchos aSés. 
Madrid. 15 de Diciembre de 1928*

PONTE-
Señor Director general de Asuntos 

judiciales y  eclesiásticos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.847.

Ilmo Sr.: Vista la instancia del 
Director del Instituto de Gerona, 
solicitando la subvención de 2.500 
pesetas para la instalación de 
Bala de Estudios, de la Biblioteca, 
adquisición de libras ys excursiot^^i 
colectivas de Profesares : f  alnn$< 
ños, con fines pedagógicos; íoníem- 
do en cuenta que en la Memo 
cjue Te acompaña, se explica, la in -  
versiúii qué ha  de darse a la  can
t idad so lic i tada ,  estando compren*' 
didos es tos  servicios en el artícu
lo 4;* de la He al orden de 18 <$$ 
Octubre de 1922, y la petición ajus-
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la da a la Real orden de 2 de Octubre 
de 1926,

-B. M. ol Rey (q. D. g. lia 1 anido a bien conceder al In stitu to  n acio 
nal de Segunda enseñanza de 
Gerona la cantidad de 2.500 p ese 
tas para serv icios de E ducación y 
Cultura, con cargo al capítulo 8.°, 
artículo  único del P resu p u esto  v i
gente de este  M inisterio, cuya can
tidad so librará, a ju stificar, a fa 
vor del H abilitado del M aterial del 
expresado Centro, D. Carlos Gómez 
Soler, conform e previene la c ita 
da Real orden de 18 de Octubre de 
5.922.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocim iento y efec tos. D ios  
guai dé a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 21 de N oviem bre de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Ense*  

fianza superior y  secundaria .

Núm. 1.848.
' lim o. S r .: Probado en el oportuno 
expediente que B. Vicente Vera Lo-; 
pez, a la sazón P rofesor numerario 
i e  la Escuela de Estudios Superiores 
le í Magisterio', debió ser jubilado en 
ficho cargo el 14 de; Agosto de 1925, 

S. M. el iRey (q. B. g )  se ha servi
do disponer que la Real orden de 29 
de Septiembre de. este año, que dis
puso la jubilación del referido Pro
fesor, se entienda aclarada, a ios efec
tos económicos, en el sentido de que 
la jubilación de que se ha hecho m é
rito debe surtir sus efectos desde la 
indicada fecha de 14 de A g o s t ó  
de 1925.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1928.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.849.
lim o. Sr.: Vacante en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de La 
Laguna (Canarias) la Cátedra de De- 
recho penal, por pase a situación de 
excedencia de D. José Antonio Ro-drí* 
guez Muñoz, que venía siendo m  ti* 

¿tular} y en cumplimiento de lo pre
ceptuado .en el artículo 1.° del Real 
'decreto de 30 de Abril de i915,

S. M. el R ey (q. D. g. h a  tenido 
$ laten disponer que la expr esada C á
tedra se anuncie, nara su provisión,

a concurso previo de traslación, en los 
términos y condiciones que establece 
el expresado Real decreto, en relación 
con el de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden Jo digo a V. í. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria;.

N úm. 1 .850 .
lim o . Sr.: V acante en la E scu ela  

N orm al de M aestras de Lugo la pía-, 
za de P rofesora  num eraria dq La-  ̂
bores y E conom ía dom éstica , y co*  
^respondiendo su  provisión  al turno  
de in greso , de conform idad con lo  
que d ispone el artícu lo  i.°, reg la  
cuarta del Real decreto ,dq 20 de 
Febrero de 1920,

B. M. el Rey (q. D. g. ha tenido a 
bien resolver, que la  referida plaza  
se anuncie entre M aestras Norma-, 
les  procedentes de la E scu ela  de 
E stu d ios Superiores del M agisterio, 
que en la actualidad se  encuentren  
$n expectación  de destino, pertenez-* 
can  a la Sección de L abores y ten-; 
gan reconocido este  derecho de-; 
hiendo presen tar su s in sta n c ia s  en  
el R egistro  general de este  Minis-. 
terio , en el im prorrogable tériminQ 
de ocho días naturales a contar des
de el de la  publicación  de es ta  Real 
orden en la G a g e t a  d e  M a d r id ;  bien 
entendido, que la s  so lic itu d es q u l  
se reciban en este  M inisterio, fuera  
de dicho plazo, quedarán s in  nin-- 
gún valor n i efecto , devolviéndose  
a su  procedencia.

La prelación para II nombrad 
m iento estará  determ inada por el 
núm ero con que la s  a sp iran tes íigu-; 
ren en la s  lis ta s  formadas, po£ di-; 
ch a  E scu ela  Superior aL finalizar el 
curso académ ico en que term in aron  
su s estu d ios, siendo preferidas, en* 
tpe so lic ita n tes  de prom ociones dis-: 
tin tas, las  que pertenezcan a la más; 
antigua.

D e Real orden lo d igo a Y. L para  
su conocim iento y  dem ás e fe c to ^  
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid^ 6 de D iciem bre de 1928?;

CALLEJO
Señor D irector de P rim era én sé*  

fianza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES
Núm . 1.269.

l im o . S r .:  V isto s los expedientes] 
incoados p o r los se ñ o re s  que mas] 
adelante se re la c io n a n , tod o s  loá  
cu ales han so lic ita d o  los ben efic ios  
del Real d ec re to  de 21 de Ju n io  dé¡ 
1926, en concep to  de o b re ro s  y pa*  
dres de fa m ilia s  n u m e ro sa s ,

S. M. el R ey (q. D. g.) lia tenido á  
bien otorgar a los m ism o s  la cali-a 
dad de beneficiarios del Régimen) 
que regu la  la d isp o s ic ió n  aludida^ 
con los derechos que se ^especifican! 
a contin uación:
Los beneficios de los artículos, 4v 

(icaso 1.°), 7 .°y  8.° a los obreros pa* dres de ocho h ijo s :
D, A ntolín B u rgos G óm ez.— RajtJj 

A y u n tam ie n to  de Royo (P o n te vea 
d.ra).

D. M atías M arcos Sánchez.— Ga-s 
ca lilla  (Jaén ), c a lle  R afael del Nidos 

D. V alentín Crespo N ieto.— Sal*  
yatierra de T orm es (S lam an ca). ¿aa 
He del Condado.

D. Celedonio Gastroviejo Oríez**» 
R ibafrecha (L ogroñ o), D on NongCfe 
lia , 6.;

D . Pedro P on sen ti R ibiloni.— Bai:* 
celona , ca lle  Ribas (Refinería).;

D . A lfredo Alvarez R u iz .— Q uijar 
n o -P iá la g o s (S an tan d er).

D. Juan Gómez M oreno,-*C alañaI  
(S u e lv a )» José  Troyano, 39.

D. José  Rey Falcado.— A vila, 
liado lid, 13.

D. T om ás M artínez B añ os.— Toa  
tana (M urcia), calle de Mayor, SI*  
v illa .

D oña B a s ilisa  García S e t ié n .^  
H errera-Cam argo (S an ta n d er»

D . R afael TrecKerá G alán .—G&a 
diz, B o tica , 26. ¿

D. A ntonio M iranda R aítíoI^ ÍÍS U í 
m éz (C órdoba), ca lle  Pedroso.

D. Pedro C astillo  G ordilló.-r-Béfe 
m éz (C órdoba), calle, del Río.'

D . J o sé  Muñoz R etam osa^ G om *  
qu ista  de. la Sierra) (C á ceres), ealTS 
del LlanilloV

X). R ogelio  B en ito  C ábaíiillas‘ 
B élm ez (C órdoba»

P . Baldom cro Dfez G allego.*^Béfe 
m éz (Córdoba) , ca llé  d é  Castilla;® j 

D, Estaban. A íitolín  López,—  
íencia , H eras de Santa Marina, 8?

D . M anuel Ca)derón\^ SaB ird éígd^  
P&ión, l i  'P  M m m o  Sandoyal AdMia>-^áaj
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Pelayo (Valla d o lid ), calle de C orro 
Bazán.

D. A lejandro Capilla León.— A l
madén (Ciudad R ea l). B arrio Nnevo. .

D. José Gómez B erm ejo .— Rome-t 
ral (T o led o ), Cervantes, 49.

D, B enito García Soto,— Bélmas 
¡(C órdoba), calle de Santo.

D. Salvador Igualada B aquero .— 3 
Culebras (C uenca), S¡an S ebastián / 
mi.m. 6.

D. José Castro Clavijo.— Algseci-* ) 
ras (C ádiz), N icolás Salm erón 16¿

D. T om ás T orres Redó-iv— V albo- 
na (T eru e l).

D. P olicarpo Navarro Ortiz>— 
Puertollano (Ciudad R ea l), Pilar, 3.

D. E rnesto Crespo R odríguez.— » 
El Piienle-Canedo (O rense), calle 
Re Las Tapias.

D, Jacinto Chaparro Car mona — * 
D on B enito (B a d a joz ), calle do P i
sa rro.

D. L orenzo Lape ira  P u ey j.-— 
D rríes (Z aragoza ).

D. Manuel G arcía M anzano.—  QuIA 
rós  (O viedo), calle Vallín.

D. B albino R odríguez Vázquez.—  
Cartelle (O rense), “ BaHdariz’l;

D. Silv-erio Cortes R om ero.—-Con-: 
quista (C órdoba), Santa Cecilia, iO.

D. Segundo A lonso Velarde.— V ife  
ño de P iélagos (Santander).

D. Ram ón G arcía Giménez.--Moni-, 
t ie l (Ciudad R eal), Cristo, 28.

D. Faustino Arm ada A trio .— Gafe 
telle (O rense), -calle de Freijoso*

D. E m ilio A res Vázquez;.— In ció  
(L u g o ), calle Rubián.

D. G regorio González Bello.— * 
Guadalupe (C áceres) , calle del Ma-: 
ío rra l. 5

Lov beneficios de los articulos 4.º 
(caso 2.°), 7.º y 8.º a los obreros pa
dres de nueve hijos:
D. M arcelino A lonso R odríguez»—? 

ya lladolid , Huelgas, 34, p r in c ip a l 
D. Sandalino Fernández üreñafeá 

Zam ora, La Iglesia , 9.
D. Miguel M unarris A n roga .—  

Pam plona (N avarra), Magdalena. 3.
D. Ginés Murcia García.— A lbo* 

rea (A lbacete), calle de Casal de 
Vez.

D. Vidal Náñez Yagué.— A taqui- 
nes (V alladolid ), calle de Medina.

Doña Mercedes Praga Andrade,— 1 
Santiago' de Coanpostela (La Coruña), 
Cílstrón D ’Anro, 37.

D. Pablo Andarada Ollero.— Madrid,
• Ancora, 4. ..

■D. Enrique Agüero JIoyos.-—Parba-. 
yón-Piélagos (Santander). :

D. José Gambín Pretel.— Hellín (AL 
taceLeV ' '

D. Pedro Peñalo-sa Yagüe.— Calaia- 
yud (Zarago-za), Barrio de la Conso-, 
¡ación.

D. Constantino Alvares Baragañov—  
Peña-Mi eres (Oviedo). *

D. Patrocinio Balaguer Viilalba.—  
Puente la Reina ■(-Castellón).

D. José Garca Martín.— Brazacorta 
(B u rg o #  San Juan, 24.

D. Modesto' Montes Montes— Nava 
(Oviedo).

D. Celestino Armen tero Pérez,— Pa
rada de Rubiales (Salamanca).

D. Rafael López Carrillo.— Alcalá la 
Real (Jaén). i

D. Juan Francisco Mateo Luzón.—  
Calatayud (Zaragoza), plaza de San 
Andrés, 1. 1

D. Antonio Mazán Horcas.— Rélmez 
(Córdoba), calle de Viriato.

D. Marcelino García García.— San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

D. Francisco Escalera Calzada.,—* 
Estepa (Sevilla), Ganalejas, 5.

D. Pedro García Meribella.— Bélméz 
(Córdoba), calle de Santiago.

B. Nicanor Alonso Otero.— Cartelle! 
(Orense), “ B aldará ’l  

D. Saturnino Fernández Ballesteros.: 
Serranillo del Valle (Madrid), Iglesias* 
número 1 1 .

D. Angel Badioía Anlespierte.— Qrn 
darroa (Vizcaya), Ruidera, 5.

D. Félix Alvarez Alvarez.— Puebla; 
de Trives (Orense).

D. Benito Ortega Corrales.— Villa-: 
nueva de Alcardete (Toledo), Cruces, 
número 13

D. Juan Miera García.— Herrera de 
Camargo (Santander).

D. León Peláez Cabañar,— Ciudad 
Real, Altagracia, 56.

D. Ramón Párraga Prieto.— Lo ja 
(Granada), calle de Placeta.

D. Em ilio González Lama.-— VígO 
(Pontevedra), Hospital, casillo máme-; 
yo 2 Ferrocarril. ]

D. José Diez de San Primo.— Fuen
te de San Esteban (Salamanca), calle 
Abaljo. j

D. Manuel Vicente Pancbuelo Alon-i 
so.— Soto Serrano (Salamanca), Doe-: 
tor Requej-Q^ff.
Los beneficios de los artículos 4.® (ca-: 

so 3.°), 7.0 y  8,° a los obreros padres 
de diez h ijos:
D. Antonio Aguilera Aguilera.— Al

calá la Real-Aldea de Fuente Alamo 
(Jaén).

D. Lorenzo Pascua Cerezo.— Madrid, 
Anastasio Herrero, 1.

D. Simón Murga Aras.-—-Raracabio 
(Vizcaya), Regato, 70.

D: Rufino Sanz Míngucz.—  Va11 cons 
(Madrid), .Vic-álvaro, 20.

s D. Juan Leonardo Abaja.—Bñbaé 
(Vizcaya), Barrio de la Cruz, 27. j 

D. Gregorio Salueña Soguero.—» 
Fuentedetodos (Zaragoza). Baja, 1& ¡ 

D. .Ramón Casas Río.- - Villagarcíg 
de Arosa (P on tea rla ). ;j
•• D. Saturnino T  . rasco González.-—*' 

San),a Cruz de Ren.mar (Toledo).
D. Julián González García.,-—Camá^1 

Ies-Ayuntamiento Soto y A mió (Leen)* 
D. Jesús Alonso González— El R fe 

sal (Pontevedra), calle de Paradoja.; ¡ 
D. Ignacio González Rodríguez.—c 

Bélmez (Córdoba), calle de Ecbegaray^ 
D. Angel Canga Canga.— Garganta/ 

da-Langreo (Oviedo).
D.,Juan Morillas M oral— Santa F.| 

(Granada), calle del Real.
D. Cesáreo- Hurtado Martín.— Palfe 

eios de Goda (Avila), Palomino, 3. •
D. Jesús Llanos Hernández.—C fe  

buérniga fSantander). ¿
D. Angel Gómez Balhas.— Cabuéfe 

niga (Santander), calle de Via ña.; J 
D. José Vargas Vargas.— Puebla d3 

Cazalla (Sevilla). |;
D. Manuel Jesús Díaz.—Tapias d i  

Casariego (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (efe.' 
so 4.°), 7.° y  8.0 a los obreros padreM' 
de once h ijos: -fi
D. Ignacio Escandón Rubio.— K lb fe  

desella (Oviedo). !j
D. Alfredo Rodríguez Cambinb— Cfel 

bañas Nuevas (Oviedo). i i
D. Rosendo Fernández Menéndez.— 

Oviedo, Melquíades Alvarez, 30. 1 j,-
D. Manuel Méndez Torres.— Canfe/ 

do (Orense), Barrio del Punte. |
D. Pablo Cuesta Marín.— Santa MáW: 

ría de Cameros (Logroño). j!
D. Eugenio Alcalá Vaquero.;— Gafe.- 

m eñ a (Gnenca). Cuatro Esqmnasfeij^j- 
D. Manuel Conde Griñu.— Mugía < 0$  

Coruña), Real, 29.
Los beneficios de los artículos 4,® ( r f e  

so ~5.°), 7.° y 8.° a los obreros padre 
de doce h ijos:
D. Enrique López Reyes.— Fuente lj$( 

Higuera (Valencia), C. Reyes, 86. fjj 
D. Pedro Vera Roca, —  Pacbee^í 

(Murcia), calle de Roldán. T
D. José Alvarez Fernández.— Sáffi 

Andrés Tacones-Gijón (Oviedo).

Los beneficias Ue los artículos 4.° (efe; 
so 6.°), 7.° y  8.° a los obreros pacliñfi\ 
de trece h ijos : ñ|T
D. Celestino García Viado.— Navl] 

(Oviedo).; V  S S S f Q ® !
B.. Luís Pardiguero G il— S a r^ l 

Cruz de Salceda (Burgos). ^
De Real orden lo  digo a V. I. par®

| su conocimiento; efectos y traslado ||
|i )cs nderesedoe. Dios guarde a y,- |g
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Panchos años. Madrid, 9 cíe Noviembre
¡4e 19.23.

AUN OS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.270.
Exemo. S r.: Atendiendo a ios m é

ritos  y  circunstancias que concurren 
,en D. Felipe Batllé, y en virtud de 
•lp preceptuado en el artículo 2.° del 
¡Real decreto de' 22 de Enero de 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la Medalla del T ra 
bajo, de plata, de la primera cate
goría, por considerarle incluido en 
las condiciones expresadas en los nú- 

."meros 1, 2, 4 y  5 del artículo 10 de 
.. la  Real orden de 8 de Febrero- del 

citado año.
Des Real orden lo digo a 7. E. para 

sea conocimiento y efectos.' Dios guar- 
flU a Y. E, muchos años. Madrid, 5 
dto Diciembre de i 928.

A UNOS

EK!ñor Director general oe T rab a jo .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

l$sta Dirección general ha di.spues- 
t o q u e  el día 19 de los corrientes, a 

i^nce. de su mañana, se verifique 
■érn el local que la misma ocupa una 
.gfnema extraordinaria de documentos 
á^inortizados.

Madrid, 15 de Diciembre de 1928. 
m  Director general, Garlos Caamañó.

C A JA  GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-. 
blico, por incumpl iniiento del servi
cio a .que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general, nú
meros 210.882 ‘de entrada y 70.750 de 
registro,’ de 3.120 pesetas en Deuda 
hipotecaria de Cuba, consüUiído por 
D. José Díaz Figueroa en qffte  Agos-* 
to de 1901, en garantía de su cargo 
de Administrador de Aduanas de 
Giempozós (Cuba),

Esta Ordenación de pagos, en cum
plim iento de lo prevenido en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 6 de Diciembre de 1928. 
El Ordenador de pagos, Alejandro 
Ruiz de Tejada.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento' del servi-. 
ció a que estaba afecto, el importe 
de-1 depósito de la Caja general, nú
meros 277.997 de entrada y .113.494 
de registro, 140.000 pesetas en Deu-. 
cía. amortizabie 5 por 100, constitui
do por D. Jaime Casanelíes y Jeixes 
en 6 de Diciembre de 1927, en garan
tía de su contrato de venta de trigo 
al Estado,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
general* ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 14 de Diciembre de 1928. 
El Ordenador de pagos, Alejandro 
Ruiz de Tejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión a favor de 
los huérfanos del Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Galanda (Te-r 
ruel), D. Antonio Balfagón Sancho* el 
.siguiente, prorrateo, con arpegio a la

cuarta parte del sueldo anual de 5.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Mata de los 
Olmos "abonará mensualmente 2,14 
pesetas; el de Castelnou, 2,82; el de 
Orrios, 0,85; el de La Ginebrosa, 2.13, 
y el de Calenda, 106,65.

E l Ayuntamiento de Calenda debe
rá recaudar de los demás las cent i-, 
dados que les han correspondido, y  
abonará a tos interesados íntegramen
te su pensión mensual.

Madrid, 14 /le Diciembre de 1928. 
El D irector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de, 
Desecho de la Universidad de La La7 
guna (Canarias), la Cátedra de Dere
cho penal, que ha de proveerse po^ 
concurso previo de traslación, confor
me a lo dispuesto en el artículo 1.* 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y  Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza’ que en propiedad des.. , 
empeñen o hayan desempeñado Cále-* 
dea igual a la vacante, o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.

El orden de preferencia do los aspi
rantes será el establecido por el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus sol i c i 
tudes, acompañadas do las h ' 
servicios, a este Ministerio, por c-on-# 
ducto y con informe del Jen <.< . ■ 
ble cimiento donde sirven, prec i sao en
te dentro, del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde el sigu ien. 
te al de la publicación de este anun-: 
ció en la Gaceta de Madrid.

Este* anuncio se publicará en ios 
Boletines Oficiales de las provincias yt 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go,,‘ sin más aviso que el presente.

Madrid, 6 de Diciembre de 1928.—  
El D irector general, González Oliveros,


